
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIE.NTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFlc;ADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
~~~~~~~~~~~~ 

·secRETARfA-oe ·Meo10 AMaieNTe 
.Y RECURSOS NATURALES 

ANT. No. 09/A?-0007/01/16 .. FOLIO No ... f-,~----'0'-'9""/2;;.:0-'1"'"-6-"'0"'"-00:...4'"'5-'i 
VALIDO HASTA: ~---17_D_E~,J_U_L_IO~. D_E_2_01_6~ 

Coh fuiidamento en lo dispuesto en los Artículos 1º, 2~ '. 7º, 19, '23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 1& fracc1ón -XXVI y 120 párrafo 1 º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y _ 134 del Reglamento de· 1a Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3: 

fraccion~s-:1. XII y XÍJI del R9glamento_ Interior de la Secretaria del Medio Ambiente y ·Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para le 

Expedidó6~del·C~rlificado fito~anitario de lmporiaéión, se.expide e·r presente Certificado para los productos forestares de.scritos a Continuai::ión. 

IX 1 Definitiva Li Temporal 1 De los productos o subproductos forestales i1>J Maderables 1 No Maderables 

Norn.l:>re o .Razon Social: LARSON IRRIGATION DE BAJA CALIFORNIA, S. DE R. L. DE C~ V. · . 

Reg;~Fed~ _d~_ Gau~.-: LIB060320_5CA _:-. -- ' ~ - --

 

   . ~ .. 
.   

Cantidad: 25,000 {VEINTICINCO 1 IL) ID.escripción del producto a importar: POSTES DE MADERA 

JEVOS SIN.CORTEZA CON TRATAMIENTO CCA SECOS AL 

AIRE Pino,-PinUs cotJtorla 

Fracdón arancelaria: 4403.10.01· 

Unidad de medida: Piezas 
· DESPACHAD p . 

ESPACIO DE CONTACTO CIUD,.oi DANO 
lJTKl'(X.~IÓN GENfltAL DF, GFSTJÓN FOR STAl. y 

· DE SUELO 

Aduana de entra.da: TIJUANA, BC. Destino dentro del país: TODO EL TERRITORIO 

País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (so/o.para importaciones temporales): Destino fuera de México: . 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

CERTIFICADO FITOSANITARiO INTERNACIONAL QUE DECLARE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO Y VIENE LIBRE DE PLAGAS Y 

ENFERMEDADES 

·· TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA CON CCA 

El PRODUCTO- DEBE VENIR UB_RE DE PLAGf'.S Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR- DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAfS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUE ;RA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA Dl~ECCIÓN GENERAL oE 
GESTIÓÑ FORESTAL Y DE SU LOS PARA ~¡{B)AGNÓSTICÜ Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN t 
PERIODO NO MAYOR DE 24 • RA~ DESP 1Sf/E SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS 

.. - -·· ··. . f ~ I / · . . · AUTORIZACIÓN . 

~MA:·····¡¡ .· . 

1 PUESTO: El DIRECTj)R GE Etu _ _ -. 
··• JNOMBRE: LIC. AU.ÓUS O RAF ENTES ESPINOSA . 

En 1a· jefatu:r:J1, Verificac)ó~· · a~~orestal en · · y teniendo a _la vista los productos arriba descritos. Se 
consta. ta. que e ene entra rE s d plagas y enfermed. acles y han cumplido con los requisitos fitosanitarios_ aquí descritos. Se 
supe_r.risó la ecuad~ aplic .et~ iento profiláctico consignado como requisito pa(a su importación. ·_ • _ 

Producto ¡¡tilicado.: · Dósis \ Tiempo de.exposición (Concesionario o 'lmpresa 

,. /. . .. 1 . 

-· NOMBW'-Y FIRMADELVERIFJCAOOR: · ~- -~ ~ --~ -~- ~ - -~ · ··--·- -· ---- - .-~ -·-- FEGHADE ExPEDIGléN: -

- -7 - - - I 

ESTE DOCUMENTO NOT\~DRÁ VALID7FIRMA Y_ SELLO DEL PERSONAL DE VERlf'ICACIÓN SANITARIA DE lA PROFEPA 

19 DE ENERO DE 2016 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




